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Recurso de rev:Ísión:c 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

_ 00643/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulados. 

 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández 
'"'"''"""""'"'"~"~·'·"' ... ºº""''"'"'""""""""""' P,000"1 .. doCalo,Po,"n•lo<Ool,a..,;oo,~•,~o,M,ololplo, 

Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México; de fecha seis (6) de abril de dos mil dieciséis. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de 

revisión 00643/INFOEM/IP /RR/2016, 00644/INFOEM/IP/RR/2016, 

00645/INFOEM/IP/RR/2016, y 00646/INFOEM/IP/RR/2016, promovidos por 

, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las 

respuestas del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo el SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El día veintiuno (21) de enero de dos mil dieciséis,  

, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, diversas solicitudes de 

información en donde requiere lo siguiente: 

La nómina digitalizada y gratuita del personal 
Folio de la Solicitud: adscrito al INCUFIDENE de los siguientes 

No. periodos: 
1 00368/NEZA/IP/2016 La segunda quincena de febrero de 2013. 
2 00367 /NEZA/IP/2016 La primera quincena de febrero de 2013. 
3 00366/NEZA/IP/2016 La segunda quincena de enero de 2013. 
4 00365/NEZA/IP/2016 La primera quincena de enero de 2013. 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández 

• En todas las solicitudes se señaló como modalidad de entrega de la 

información: vía SAIMEX. 

El día doce (12) de febrero de dos mil dieciséis el Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl dio respuesta a cada solicitud de información en los mismos 

términos, que en obvio de repeticiones se agrega una sola vez y consta en lo 

siguiente: 

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

Nezahualcóyotl, Estado de México a 12 de febrero del 2016 C. ZA VALA GONZALEZ 

FERNANDO PRE S E N TE. Por este medio y con fundamento en los artículos 33 

fracciones II, IV; y 41 de la Lei; de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, en relación con su solicitud de información pública con 

el número de folio 00368/NEZAIIP/2016, me permito remitir a usted, la respuesta 

generada por el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte con el similar 

IMCUFIDENE/JUR/048/2016; mismo que se anexa al presente. Lo anterior con 

fundamento en el Título Cuarto, Capítulo W artículos 33, 35 fracciones II, W y 41 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. No omito hacer mención, que en caso de inconformidad con la respuesta 

emitida, podrá ingresar el recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles, de 

conformidad a lo establecido en el Título Cuarto, Capítulo III artículos 70 y 72 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Sin más por el momento, reciba un fraternal saludo. ATENTAMENTE LIC. YESENIA 
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Sujeto obligado: 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

KARINA ARVIZU MENDóZA TITULAR DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

ATENTAMENTE 

LIC. YESENIA KARINA ARVIZU MENDOZA 

Responsable de la Unidad de Información 

AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL" (Sic) 

Así mismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a sus respuestas los mismos 

archivos electrónicos, de los cuales únicamente se inserta un ejemplar de igual forma 

en obvio de repeticiones innecesarias, toda vez que ya son del conocimiento del Sr. 

. 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN -PÚBL! 

MUNlCIPAL 

Por este rnedio y con fund.cmenio er, los orliculos 33 fracciones ll, lV, y 41 de lo Ley d,e Trcnsporencla 

y Acc,:-so o lo ln!ormodón Público del Estado de Mé.xlco y Municipios, en relación con su sollcitud 

de informccí6n público con el número de foUo 00368JNEZA/lP/20H, me permito remiiir o usted. lo 

respuesta generado por el !nstttuto M1;nicipcl de Cultu10 físico y Deporte con el similor 

IMCUF!OENl:/JUR/048/201 h.: mismo que se anexe al presente. 

lo anterior con lundcmer,to en e! Título Cuarto, Capítulo !V oriícotos 33, 35 tracciones U, JV y 41 de !o 

ley de Tron,;porendo y A<::ceso o la Tnformaci6n Público del estodo de Mé,:ico y Munkipios. 

No emito 'nacer menc!ón. que en coso de inconformidad con Jo respuesto emli!do. podr6 ingresar el 

recurso de revisión de11iro del ploio de 15 dfos hábiles. de conformidad a lo estoblec!do en el Título 

Cuarto. Copitulo 111 orlículos 70 y 72 de lo ley de Transporenc!o y Acce:.o o lo lntorrnaclón Públlca 

del Eslodo de Mex:ico y Municipios. 

Sin més por el momento. redbo un frotemol saludo_ 

Página 4 de 19 

- ic•-



., .. , ..... 
· 1\\llnfo 

. . . ·- . ' ' ' 00643/INFOEM/IP/RR/ RecursodereV1s1ón:"'''fi,,-,,,,,--.•-.,-· · ·.· •. ,2016y 
· ' - • acll.Ir).ulados. 

Recurrente: 

Lao<IO,lodoJ,a,,.,,,,"'"-""""º''"'"'"m.,e/onP"'11"Y 
""'"""º"'"º"'"'º"""''"'º'""''º"'"''"'"""'"'""' 

Sujeto obligado: 
·.  

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández Comisionado ponente: 

NEZA 
CÓYOTL IMCUFIOENE 

Ne:zahuaicoyoti, Estado de México, a iO te Febrero dél 2016 
No. de Oficio: JMCUFIOENE/JUR/048120',6 

;\SUNTO: SOUCITUD 00363/NWJIP/2016 

LIC. YESENIA KARINA ARVIZU MENDOZA 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

PRESENTE. 

Por medio de! presente escrito, me permito enviar a Usted, la respuesta a la solicitud 003681 en 
!a que se solicita de manera digitalizada que se remita mediante el sistema de SA!MEX y-de 
manera gratuita !a nomina correspondiente a la segunda quínc.ana de Febrero del 2013 del 
IMCUFIOENE" .... En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 6º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, s~ de la Cohstitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Méxíco, art1cu!os 25 fracción 1, 30 fracción 1H y 40 fracción V de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Munldpios, hago 
de su conocimiento que una vez que se hizo una búsqueda exhaustiva en /os archivos de 
esta institución, le informo que no se -genero nomina N:ispecto a la segunda quincena de 
febrero del 2013, motivo por el cual se está en la imposibilidad de generar dicha 
información. 

Sin más por 2i momento. agradezco de amemano sus atenciones que se SifV.S guardar a la 
presen1e. 

ATENTAMENTE 

LIC. JÁCOBO H::ÁNDEZ SET ANZOS - -,='='="'="··e;;,;,;;~,,., 

COORDINADOR JURÍDICO 
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Comisionado ponente: 

 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

Por lo que derivado de dichas respuestas el día veintidós (22) de febrero de 

dos mil dieciséis  interpuso sus recursos de revisión, 

bajo los mismos términos que consisten en lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"NO SE ENTREGA ACTA DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN, POR LO 

TANTO LA INFORMACIÓN SE PRESUME QUE SE ENCUENTRA 

INCOMPLETA DE MANERA INJUSTIFICADA." (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"NO SE ENTREGA ACTA DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN, POR LO 

TANTO LA INFORMACIÓN SE PRESUME QUE SE ENCUENTRA 

INCOMPLETA DE MANERA INJUSTIFICADA." (Sic) 

El día veinticinco (25) de febrero de dos mil dieciséis el SUJETO 

OBLIGADO presentó para cada recurso de revisión el mismo informe de 

justificación, mediante el archivo electrónico OF _INFORME JUSTIFICACIÓN neza 

643.pdf y Acta Segunda Sesión 2016.pdf los cuales contienen una y tres fojas útiles 

respectivamente, para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, 

señalando lo siguiente: 
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Sujeto obligado: 
 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández Comisionado ponente: 

OF _INFORME JUSTIFICACIÓN neza 643.pdf 

t.!EZA 

CüYOTL 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUf"....A 

MUNJCIPAL 

t'-Jezah
0

1.rnlcéyctl, Est;:id-c de! Méxíca <1 J/l. de feb:-erc d>< 2016. 
OFICIO/NEZ/068S/UTAIPM/2016 

COM1Sí0NAD0S PRESIDENTES DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA. ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALfS 
DEL ESTADO DE MÉX!CO Y MUNICIPIOS. 
¡, R E S E N TE. 

Pcr este medio'/ c011 Lrndcr-:-v:mt,, en los i·1urnercl0s se;;enta y s.íet;:, y s-2-sentc y oc-ho Ce los 
~ine,.:::rrle'"1tos para iü Recepcién. Trór:-iitc y Rc;oiudón ;Je los Soiíc:ltJCes -2!'5 .L,cceso c1 Je 

:nro1m0oón Púbiicc:.:. ;.,,.::c:e~o, Modificodóra, Susti1uc1ón, Rect!iicaC:ón ::i SlJpn;;síón Pcróc~i e 
fotcJ do Datos Pe-rsünoie;, asi c:ir-no d8 b:-; R,,,cursos ci8 ?,:;,;isión qu,~ de=-berón obselVGr iOs 
Svetos: Obíigoc:os r:;or :a Ley de Trompo1encici y Ac:::ce-so o :o inforrn::ició1-, Públ!cci d8'. 
ésiado de ,\-~éxico y Municipios, vengo o preserTtor inforrn'S' justiflcc:do ,e.,:pecto de im 
so:icifudes i-::iéntícos dE: ir1forrrroción pút:Jicc: correspondíertes e los toiio: 
00365/NEZA/IP/2016 ol 00385/NEZA/IP/2016. 

A iín d•2 CJt~:,,de::r b ~eaící!"ud de rnéík; ,,c, tumo porc ~,11 o:tend6n,;:; !os ~ervidores ¡:::úbiicos 
··\cbi;ilcck:·S- ,:-;onpete:-,res er 1iesnpo y forrn.-:::. td y corno con'í.ta en ei e;,pediente 
c:ccrónlco torrnodo el -efeci:::,, Siendo dic;"io servidor plbk:c hcbifrrado ,?i li\~CUF!DFNF ,J,e 
é='.dtc! H A yuffc:rniento de Ne;::ohvaic6ycL por '.i{X el éreo r0,pomobl':O paro generar la 
Cnformcóón, 

,"\!l()r·:::L ,~n rc;::ón de !o in.cont-;xrnidad de! peticbnorio, rnE permíb hcc.s-r de :'.L 
C..:l.Jnu,,.;.:Cci..snto que ':';sía Unid;::-1d de ::·onipé:~reí'Ecio dc::rivado d0 ios rniJltiples cor.ges de 
h-;bujo; es Uedr por u1 ~wor lnvduntori0, r,o se cdjunlc e:d Ada de! Acuerdo de 
clc:sli:cc:ci6r: ccrre::pondi~,nte e 1c1 Segun,jo s-2si6n Ou_ii•·1orio de! Corni!é de Información 
P0bík::G. rni.srna c.ue aco:npcfit) el presente -je manero \.~lg.il·oa y que c0r1.sta de tí>S-5 fojm 
útiles. 

Fn virtud de lo cmterior, se soiidto V:.'ó tenqo po~ ¡xesenk:,do ei presente info;rne justlflcodo y 
de stc, insto ocre ctucs se prcporcione 0> sob~eseir;--l.ient0 de los Rec.Jioo,; de !nfo,rnoción que 
ne.> ocupon, ccn fundcrm'2nto en e: Tituio Quínto. Copit~ro i!I, rn:ic'-.Jló 75 Bis A. fro-cóón 1H 
df:-1 In L.ey de irnnspcrer;ci::l y Acce~o o !o inf.:>rmaciór, Públíco dei Es7adc de Méx;co y 
.rv.i.:nicipios, 

t...o q0e se hc<:e cíe 5U c::on(¡c miento p;::ira tocia,, los efectos o que hoyo lugo(, sin r~,ós Pº' 
el rrn:::r!"1>:<·1!u. r~cíbo ,H, (.:o;-dic:l soludo. 

l KAJ:lf ENOOZA 
,/' LA AD DE TRANSPARENCIA 

¿:;:;-::'AAccESO A lA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

'l.,,,;" •:. e;,_ 5:'<:G 
!:8 2+ ?-?. 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

Acta Segunda Sesión 2016.pdf 

NEZA 

COYOTL 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A lA. INFORMAC1ÓN PÚBUC,~ 

MUNICIPAL 

ACTA Of lA SEGUNDA SESIÓN O~OINA-RIA DEL COMJTé 
DE !NfóRf,,iACrÓN PÚBLICA DEl H. A'l"UNiAMlENiO DE NE:ZAHUALCÓYOTL 

.2016 

Ada Nllmero: ACT/CI/NEZA/ORD)02/201.li 

0r, i:':! E,cio-Jz' o,, Mf;!JC.Cco, si1cr.dc ios ci,9,;ic''°'fe ri()rCJ\ '.::Col :5o t:,;:s ·::!e !0,:Jrorc;-dE-
en l:r J-:::i·:J <Jec (>:t,:rc10. s\!<1 SI!'-' en1r~ f'.u:,c:~1 y 

Mu~,;,:,bic ~1~, ~;f.'.;:cn1.;c;cé:y;_;t\ Me)(is:o. lv:; Ce .. .'vs:;r> Mvs,o 0S": 
;,, ".,:,:u ::.v, e:.'". ;.'re,iC'.3nC· fAs,ni,:::i::;c;: J,:,:;e )<:,;evcc :r c:>~.i10 ·,-:i B:;::r.';er-:0~. CGn:re1101 1n;,,1,rn ,V~,níc:ipal ·,,.-~t·:1nic:~ 
,(;J1én.;1 ,.,i·;r;::" V"-•'h1C7G. r:n/c1 00 r:: aJnlcqu ce- ,>..;.;1-.::1.1•.J G l<J cnf<;·11,as.:.:G1, é',)\.,rí,:.,~ M,Hic:.ip•.J!. 

!)\,;-: .. ;,: ,-~- ;~~·,u. ,;; v . .i' -J : .. : 5•.:_1 .. ,,·o rj~,cl (;0,i~ii,~ d,~ 1Hcc~1v;,ción ck_;¡ i-'. 
'"'''·,c,·•,,o,,•c d<i N1':~ohv,;.,i<:·éy0~'. <;,;,•t,,}~>údC ,;:on',:;,,n .... .i,;iG:::l e !v ():lu:;i,;-~;;ac, <;<, 01 ¡¡¡,_,;,::;, Prin---.,,•r<:. 

i, nrli<:,Foi L 3 h-:ics:.icn,~, ;'J, ··(YI 1.1 ,;:,·1fr;;L;!,:,~ .::; ,H '.rtv:,·\,.,"1i·'' t. i• aa1:r!;, 'r~ ! ,-;'! (;nn;.:,,aid~ 
Trcn;p ::<'c'r.t::i~1 ,_. ,~-·:,·.~c-;o e, h:: !n;'e-:,r'T10,i-'ín cni<:du ;;o ci6c io L.s"'/ -de r,a,,~rx::r(';cr:Cic; -; f\.CC:3$.:< o :a 
n!t,r!'tK:ici(;;·, F(;::,!icCJ c'cci Es:ccc d,·O ,\,\l:Jxko ·"" ............. ·--------·--· 

:3. ,I\J 1(;!,s'.:, y_ ,:J, ,;c_¡ c.: ;e, cpr-::.teCJc.,cw- d,:, I" pr:: .AJif~i-:: dü -;;1a,1,,,:· ,:ció,, d"é ¡<; ir,!on1cC,,;,r, c.:,nr<~l',iCcr "21·, ((J 

--.\. 1·1, .. .1 ·, ·:.., · .. ,e, • ., .. s 0·. r:,u~·'' ... _ .. _____ " __ ... ········· · · ,,. .... '"-··-·""·----·-- · 

.............. - ......... _ ... ,._, ... -~C!:SAR.F.OlLO DEL ORDEN DEl DIA 

<:".:n ,,:,:.1-;,::;ión ·:,! Prim"'r ?wnto d~t Orden del Pie, o& prc:,.;;,.::k. torn:::, k::i csr~1-snc n r:1 1:~,, '""'vidnr,;:; 
::.<,e·...:~ .. c ,:,e':;,~ !•0c:·i,,m::ir)·;'" 1·:on1. ·c.:1: ~,.1 .n>is1R<ndc rw,r ;rJ --:.u,~ ,.., cuer<.1a <:or. Ei C\.iC::r'..'rn n<.:CCt:.!<:•:i(,c¡ ''''""' "'" ! 
,~;r;,. ,; ;e; ,.,.,;q•r;;; - ---------------------··· ••.••• _,, ___ ,.,._, ___________________________________________________________ , ___________ _ 

"·, !si r:Ji.;f;- r,cc;~ (~! Segundo Pwnto del Orden del Dío, 
:-,:;, -,dc:c.::1 .. 1'i:u:a, el·? 1<;1 l..'n,rJo<i c:e Tro1,,rx1r'"'n::.ic. v,:-:-é,le :¡ c0n:i 
SÍf:nd::, GD!0[;,:1,j{) ;:'.á(>'. U'1ü'''r:1i(j()(j, --------

:~~~~:~~,~-~~rt:~l:~ ~~~'.;;:,~:/)t;~t~~;'.;;k;ii~~::~~~!~ ~~~(~ í;;;r~.r~~~~:~~~~~~~t~~~11~1~~'1';~;:i~i.~t' 6J~~~\,~'.,é),;~ 
!0, 0 ,0:::rt,01 OS· :~";1,:;:,:, r:;:.,e Ger0·0 "'~re H. A,'~r11'Gn1-&ir:lo y estimando que nastc la fecha de 540 solh:ltudes 
ingresados en el TTI:e$ de enero el 80 porcienlo reJlere o (n/ormi'.lCión refac\onada o norniROS y recibos de 
pag-o ::::::n::1(7 ,_:(1r·,: 10,n !0~ ¡.>-,..;9;.,:, ,_¡e vou;::dc.;n,:t.,,n y 1cd·:h cqc1e!lai.: per::;erx·ion,,:~ 
·,ornuc,,;;-·,;t.ivn,,·, q,,;,-; _~e,,i_,1;,s;;:11 (h J,I ,.,,,,p,!jcf:, V C~!iPL'é; do:• ("J¡\c)-r;<,;, ::H l(l 

d,y u,,,,:nl;.1(;'6r·. ri~;n;:a,~o e::,-:·;' k~~ ,~,r~idy"'" '·1ct1i'íl(l,::k;; CQfTlí'.)CTcr,t'.;;S. !,.:; T:;,J'cr <:ic ;.::: l.'nic:lorj ,di,) 

"-C •,sr,0·,c•-0•0 ¡ F.c,;e:,;::; e io t~f.:,rr;1m:i(;,·1 '''°'""""- ~:<Jn ·,,,·,c;or..-acn;r.:, ,~,·, c1I ;;1'.Jk, s,.~L;¡undr.;,, :::>::o;.uki S. c,tk::uL~· ¿5 fr.:,,::,::ion VI d& in !.ey '.C>s,-:,· 
í,cw,po·•.'.cn,::;~..,_-: .;lo r:a.-s.Jr!r) r,"."(u.>il»<(' il <Jr,;,:.,.r\)~ 3?. 13 y 3S :·0 0°:c:,')r: v:::. d-? ce, Ler ,je /cc,r,,e,oce,,cia 
Acc<c:s(> (~ i<:; lr·,for'r,,y-¡;·.r, "'c';t)lir.,: d1'c1 f,tCJd<· ;-;,,, /y1~,1KÍ<"G I Mur,i,:-:;pS(0;. :o ::,res01e·:o c:!r11c1 e510 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios el recurso de revisión fue 

remitido a este Instituto y registrado bajo los números de expediente 

00643/INFOEM/IP/RR/2014, mismo que por razón de turno fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hemández, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, 

en la Décima Sesión Ordinaria de fecha quince (15) de marzo dos mil dieciséis, 

ordenó la acumulación de los recursos de revisión siguientes: 

00644/INFOEM/IP/RR/2016 del Comisionado Javier Martínez Cruz, 

00645/INFOEM/IP/RR/2016 de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez y 

00646/INFOEM/IP/RR/2016 de la Comisionada Josefina Román Vergara al 

Comisionado José Guadalupe Luna Hemández. Lo anterior, a efecto de que ésta 

Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los "Lineamientos para la 

Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información 

Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos 

Obligados por la Ley de Transparencia Estatal", emitidos por este Instituto y 

publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México "Gaceta del 

Gobierno" de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala: 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de 

revisión, de oficio o a petición de parte cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 
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b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO 

OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas; 

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

La mzsma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los 

expedientes. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 

para conocer y resolver de los presentes recursos, de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 142, 143, 146, 

149, 151, 153, 157, 158 y 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunid;:J.d y procedibilidad. 

Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en 

el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta a cada solicitud el día doce (12) de febrero de dos 

mil dieciséis, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión 

transcurrió del día quince (15) de febrero al siete (07) de marzo de dos mil dieciséis; 

en consecuencia, presentó sus inconformidades el día veintidós (22) de febrero de 

dos mil dieciséis, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos 

en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

Así mismo, los escritos contienen el nombre del recurrente, los actos 

impugnados y las razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por lo 

que hace al domicilio y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es 

aplicable, debido a que los recursos fueron presentados a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense. 

A la luz de lo anterior, es apreciable que se colman los requisitos de forma 

señalados en el artículo 73 de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
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Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes 

recursos. 

Sin embargo, previo al estudio de fondo de la controversia planteada, este 

Órgano Garante se enfocó al análisis de los requisitos de temporalidad y forma que 

deben reunir los recursos de revisión interpuestos. Para ello resulta pertinente 

precisar que este Instituto tiene la obligación de verificar de oficio y como una 

cuestión de orden público, de previo y especial pronunciamiento, que cada asunto 

que se resuelva no adolezca de alguna causa que haga improcedente el estudio de 

la controversia planteada. 

Por lo que los particulares pueden interponer el recurso de revisión, cuando 

se actualizan las causas de procedencia del recurso de revisión establecidas en el 

artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

Es decir, para que un Órgano con funciones jurisdiccionales pueda conocer 

y resolver sobre una cuestión controvertida se requiere que el quejoso o agraviado 

exprese el acto de autoridad que le causó periuicio y exprese los motivos por los que 

considera que dicho acto afectó su esfera iurídica. 

Por todo lo anterior, la manifestación por parte de los particulares en los 

recursos de revisión interpuestos ante este Instituto del acto impugnado y los 

motivos de inconformidad son requisitos esenciales como presupuestos procesales 

para la procedencia del citado recurso; sin la existencia de estos presupuestos el 
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recurso que al respecto se presentare deberá declararse improcedente y desecharse 

en consecuencia. 

Ahora bien, jurídicamente la improcedencia es una figura procesal que 

puede ser de origen o sobrevenida y se refiere a irregularidades o defectos en los 

supuestos procesales que se deben de colmar para que válidamente se pueda emitir 

una resolución que solucione la cuestión litigiosa; esto es, de actualizarse alguna 

causa de improcedencia, el recurso se desecha sin que se analice el fondo del asunto. 

Aunado a ello, como se ha mencionado en el apartado de antecedentes, el 

Sr.  en cada solicitud requirió la nómina, digitalizada y gratuita 

correspondiente al personal adscrito al Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Nezahualcóyotl (IMCUFIDENE), por el periodo comprendido de enero 

a febrero de dos mil trece (2013) respectivamente. 

Una vez determinado lo anterior, el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

entregó la misma respuesta a cada solicitud difiriendo unicamente respecto al 

periodo, argumentando que "En cumplimiento a los artículos 6° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, artículos 25 fracción I, 30 fracción III y 40 fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago 

de su conocimiento que "una vez que se hizo una búsqueda exhaustiva en los archivos 

de la institución, le informo que no se genero nómina respecto a la la segunda 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
José Guadalupe Luna Hemández 

quincena de febrero del 20131 ", motivo por el cual se está en imposibilidad de generar dicha 

información. 

En los recursos de revisión el particular señala en términos generales en sus 

motivos de inconformidad que "NO SE ENTREGA ACTA DE CLASIFICACIÓN DE 

INFORMACIÓN, POR LO TANTO LA INFORMACIÓN SE PRESUME QUE SE 

ENCUENTRA INCOMPLETA DE MANERA INJUSTIFICADA. 

No obstante lo anterior, es oportuno señalar que los recursos de revisión 

presentados, manifiestan como inconformidad lo referente a un asunto totalmente 

diferente a lo solicitado. Es decir, , impugna que no se 

entrega un acta de clasificación de información, siendo que los requerimientos de 

origen aluden a la nómina, digitalizada y gratuita correspondiente al personal 

adscrito al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl 

(IMCUFIDENE). 

Una vez explicado lo anterior, este Órgano Garante analizó la totalidad de 

los expedientes electrónicos del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer en todos los recursos que se enlistan en la presente, son 

improcedentes, toda vez que los motivos de inconformidad señalados por el 

recurrente resultan ser inoperantes, para los casos en concreto, toda vez que, no 

tienen relación con lo inicialmente planteado en las solicitudes de acceso a la 

información pública. 

1 Cada respuesta difiere en relación al periodo solicitado únicamente . 
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Esto es, que el acto impugnado y los motivos de inconformidad contenidos 

en los recursos de revisión que dan origen a la presente resolución, están 

argumentados con base a otros hechos que no son relacionados con las solicitudes 

presentadas y carecen de eficacia, pues los fines a los cuales están encaminados no 

tienen razón de ser. 

Por lo tanto, es claro que el acto impugnado así como los motivos de 

inconformidad expuestos por  no guardan relación con 

la solicitud de información ni con la respuesta que le fue entregada en tiempo a 

través del sistema SAIMEX por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. · 

En efecto, en el caso en particular, las solicitudes de información y respuestas 

a las mismas que se impugnan, no es coincidente con lo solicitado y la respuesta 

proporcionada por el SUJETO OBLIGADO; en el caso que nos ocupa se advierte 

que no existen motivos de inconformidad por no corresponder · a la respuesta 

otorgada por el SUJETO OBLIGADO. 

En tal virtud, al no actualizarse ninguna de las hipótesis previstas en el 

artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, en virtud de que al no existir causas de agravio ló~icamente 

relacionadas entre lo solicitado u la respuesta otorgada, este Instituto considera procedente 

desechar el recurso de revisión que se analiza. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los 

siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se DESECHA el presente recurso de revisión, por los fundamentos y 

motivos precisados en el considerando SEGUNDO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la 

Unidad de Información del Sujeto Obligado. 

TERCERO. Notifíquese al señor  la presente resolución 

y se hace de su conocimiento que en términos del artículo 78 de la Ley en la Materia, 

en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá 

promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS (6) DE ABRIL DE DOS 

MIL DIECISÉIS ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 
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Esta hoja corresponde a la resolución de seis (06) de abril de dos mil dieciséis, emitida en el 

recurso de revisión 0643/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados. 
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